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                           INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

 INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
 

RECURSO DE REVISIÓN. 

 
 

EXPEDIENTE: IZAI-RR-193/2020.  
 

RECURRENTE: *******. 
 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO 
DE TABASCO, ZACATECAS. 

 
COMISIONADO PONENTE: MTRO. 
SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ. 

 
PROYECTÓ: LIC. MIRIAM MARTÍNEZ 
RAMÍREZ. 

 

Zacatecas, Zacatecas; a diez de noviembre del año dos mil veinte. 

 

VISTO para resolver el recurso de revisión número IZAI-RR-193/2020 

promovido por ******** ante este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, en contra de actos atribuidos al 

sujeto obligado, AYUNTAMIENTO DE TABASCO, ZACATECAS, estando para 

dictar la resolución correspondiente, y 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. - Solicitud de acceso a la información. El día doce de agosto del 

dos mil veinte, ******** solicitó información al Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas 

(que en lo sucesivo llamaremos sujeto obligado), a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (que en lo sucesivo llamaremos Plataforma o PNT) la 

siguiente información: 

 

“Tabla con la relacion de la siguiente información de las y los trabajadores que 

perciben un sueldo mayor a $1,850.90 pero menor a $3,265.96 y que cuenten con 

una edad de entre 20 a 30 años, relación que incluya esta información 

1. Nombre del empleado (a) 

2. Área de Trabajo 

3. Sueldo 

4. Antiguedad Laboral 

5. Edad” [Sic.] 

 

Versión Pública 

 Fecha de Clasificación 09/04/2018 

Área Secretaría Ejecutiva 

Información Confidencial Nombre del recurrente y correo electrónico 

Fundamento Legal Art. 85 de la LTAIPEZ 

Rúbrica del titular del Área 
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SEGUNDO. – Respuesta a la solicitud. - En fecha diez de septiembre del 

dos mil veinte, el Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas otorgó respuesta al 

solicitante vía Plataforma, donde informa entre otras cosas lo siguiente: 

 

 

TERCERO.-Presentación del recurso de revisión. El catorce de 

septiembre del año dos mil veinte, el solicitante inconforme con la respuesta, por su 

propio derecho mediante la PNT, promovió el presente recurso de revisión ante el 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (que en lo sucesivo llamaremos IZAI, Instituto, Organismo 

Garante, Resolutor o Colegiado). Según se desprende del escrito presentado, se 

inconforma manifestando lo que a continuación se transcribe:  

 

“La autoridad no me proporcionó la información que claramente solicite. No pedí 

ningún like a ningún portal. Solicite datos específicos.” [Sic.] 

 

CUARTO.-. Turno. -Una vez recibido en este Instituto Zacatecano de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (que en 

lo sucesivo llamaremos IZAI, Instituto, Organismo Garante, Resolutor o 

Colegiado), le fue turnado de manera aleatoria al Comisionado, Mtro. Samuel 

Montoya Álvarez, ponente en el presente asunto, quien determinó su admisión y 

ordenó su registro en el Libro de Gobierno bajo el número que le fue asignado a 

trámite. 

 

QUINTO. Admisión. En fecha primero de octubre del dos mil veinte, se 

notificó al recurrente la admisión del recurso de revisión, a través del Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, así como al sujeto obligado por el 

mismo medio; lo anterior, con fundamento en el artículo 178 fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (que 

en lo sucesivo llamaremos Ley) y 56 fracciones II y VI del Reglamento Interior del 

Instituto (que en lo sucesivo llamaremos Reglamento Interior), a efecto de que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 
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SEXTO.- Manifestaciones del sujeto obligado. El día doce de octubre del 

año dos mil veinte, precluyó el término para que el sujeto obligado remitiera a este 

Instituto sus manifestaciones, situación que no sucedió. 

 

SÉPTIMO.- Cierre de instrucción. Por auto de fecha trece de octubre del 

dos mil veinte se declaró cerrada la instrucción, por lo que el presente asunto 

quedó visto para resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6°apartado “A” 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 111, 114 fracción 

II de la Ley y 65 del Reglamento Interior; este Organismo Garante es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión que consisten en las 

inconformidades que pueden hacer valer las personas cuando es vulnerado su 

derecho a saber. Se sostiene la competencia de este Organismo en razón del 

territorio y materia, porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, constriñe a 

todos los sujetos que forman parte de los tres poderes del estado, a los 

organismos autónomos, partidos políticos, municipios y todos aquellos entes que 

reciben recursos públicos; porque sus atribuciones van enfocadas a garantizar a la 

sociedad el derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección 

de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

La Ley en su artículo 1º advierte que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos y de asociaciones civiles, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. 

 

SEGUNDO.- Se inicia el análisis del asunto, refiriendo que el 

Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas es sujeto obligado, de conformidad con los 

artículos 1° y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas, que señala como sujetos obligados a los municipios entre 

otros, quien debe cumplir con todas y cada una de las disposiciones de la ley 

antes referida.  
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De entrada, resulta pertinente precisar que el sujeto obligado omitió enviar 

sus manifestaciones a este Instituto. 

 

Vistas las constancias que integran el expediente en que se actúa, la 

resolución consiste en determinar si la respuesta emitida por el Ayuntamiento de 

Tabasco, Zacatecas transgredió el derecho de acceso a la información pública del 

C. ******** y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la 

información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

Así las cosas, se tiene que el solicitante requirió al sujeto obligado: Tabla 

con datos inherentes a trabajadores que perciben un sueldo mayor a $1,850.90 

pero menor a $3,265.96 y que cuenten con una edad de entre 20 a 30 años, dicha 

relación según el solicitante deberá contener los siguientes datos: el nombre del 

empleado, área de trabajo, sueldo, antigüedad laboral y edad. 

 

Por su parte, el sujeto obligado mediante su respuesta inicial refiere que la 

información sobre sueldos, nombre de los trabajadores, área de adscripción y 

antigüedad laboral se puede consultar en la PNT, en el apartado de sueldos, así 

como en el de currículo de funcionarios del Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas; 

y a efecto de justificar que dicha información se encuentra publicada, el sujeto 

obligado proporciona el siguiente link: https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetainformativa 

 

Ahora bien, la inconformidad del recurrente versa sobre la entrega o puesta 

a disposición de información en un formato incomprensible o no accesible para el 

solicitante, al señalar que: “La autoridad no me proporcionó la información que 

claramente solicite. No pedí ningún like a ningún portal. Solicite datos específicos..” 

 
Así las cosas, en primer término resulta necesario hacer alusión, que el 

acceso a la información pública es un derecho fundamental, consagrado en la 

Constitución Federal en su artículo 6° Apartado “A”, artículo 29 de la 

Constitución Local y 4° de la Ley local de Transparencia, derecho que faculta 

a las personales para solicitar información en poder de los sujetos obligados con 

motivo del desempeño de sus funciones, siendo ésta la contenida en cualquier 

documento que generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por 

cualquier acto jurídico que no tenga el carácter de reservada o confidencial.  

 

Lo anterior, virtud a que este Instituto, así como tiene la facultad de 

garantizar el derecho de acceso a la información pública, de igual forma, debe 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetainformativa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetainformativa
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velar por que la información clasificada como reservada o confidencial 

permanezca con tal carácter, privilegiando con ello el derecho a saber de las 

personas de manera satisfactoria; pero además, el de la preservación, entre otros, 

de los datos personales, aplicando estrictamente el principio de “eficacia” que rige 

el funcionamiento de este Organismo Resolutor, contenido en la fracción II del 

artículo 8 de la Ley, consistente en la obligación de tutelar de manera efectiva el 

derecho de acceso a la información. 

 

Ahora bien, con la finalidad de obtener elementos para determinar el 

carácter de la información que el solicitante requiere, es necesario analizar 

primeramente los conceptos de información confidencial, reservada y pública; 

dichos términos según el artículo 85 primer párrafo, 82 y 12 de la Ley de la 

Materia, disponen lo siguiente: 

 

“Artículo 85. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna, y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

servidores públicos facultados para ello. 

 

Artículo 82. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación:  
I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
V. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
VI. Afecte los derechos del debido proceso; 
VII. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
VIII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; y  
IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley 
y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
 
Artículo 12. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier 
persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos 
disponibles en los términos y condiciones que establezca la Ley General, esta 
Ley, así como la demás normatividad aplicable. ” 

(Lo resaltado es nuestro) 

 

De lo anterior se desprende, que la primera refiere a los datos personales, y 

según la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Zacatecas, en su artículo 3 fracción VIII establece entre 

otras cosas lo siguiente: 
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[…] 

“VIII. Datos personales. Cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información.” 

[…]  

 

Por otra parte, lo que corresponde a la reservada, es la información pública 

cuyo acceso se encuentra temporalmente restringida; mientras que la información 

pública, es toda aquella que no tenga el carácter de reservada ni confidencial. 

 

De lo anterior queda claro, que el derecho de acceso a la información no es 

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden 

jurídico, entre otros, el derecho a la privacidad, el cual se tutela en ese mismo 

ordenamiento al proteger los datos personales que tienen bajo su resguardo los 

sujetos obligados. 

 

Por consiguiente, este Organismo Garante, en atribución de sus facultades 

y con la finalidad de salvaguardar los datos personales, estimó necesario precisar 

que el C. ********* le requiere al sujeto obligado una tabla en la que se señale 

nombre del empleado, área de trabajo, sueldo, antigüedad y edad de los 

trabajadores (as) que perciben un sueldo mayor a $1,850.90 pero menor a 

$3,265.96, y que cuenten con una edad de entre 20 a 30 años.  

 

Bajo esa tesitura, es menester resaltar que la edad es un dato personal, 

toda vez que consiste en información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, máxime si dicho dato está estrechamente vinculado al 

nombre, sueldo, área de trabajo y antigüedad; por tanto, al dar a conocer la edad 

de una persona se revelaría los años con que cuenta la misma. En esa tesitura, 

se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 

se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. 

 

Para reforzar lo antes señalado a continuación, se hará referencia al criterio 

9/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

 

Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores 

públicos es información de acceso público. La fecha de 

nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que 

los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última 

constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su 
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difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho 

requerimiento. 

Resoluciones 

RRA 0233/17 Instituto Nacional Electoral. Sesión de fecha 15 de 

marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada ponente Areli Cano 

Guadiana. 

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&

a=RRA%20233.pdf  

RRA 8322/17 Secretaría de Cultura. Sesión de fecha 23 de enero de 

2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la 

Mora. 

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&

a=RRA%208322.pdf  

RRA 1410/18. Secretaría de la Defensa Nacional. Sesión de fecha 23 

de mayo de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas 

Suárez. 

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&

a=RRA%201410.pdf  
 

Segunda Época   Criterio 

09/19 

 

Como se puede observar del criterio que antecede, la edad es dable de 

entregarse una vez que dicho dato sea requisito para que se ostente el cargo 

público, caso contrario debe clasificarse como información confidencial. 

 

Por otra parte, en razón al nombre del empleado, área de trabajo, sueldo y 

antigüedad de los trabajadores (as) que perciben un sueldo mayor a $1,850.90 

pero menor a $3,265.96 y que cuenten con una edad entre 20 a 30 años, este 

Organismo Garante, en atribución de sus facultades y con la finalidad de 

salvaguardar el derecho de acceso a la información del recurrente, estimó 

necesario revisar la información que se le entregó al ciudadano, para efectos de 

calificar su contenido y resolver si cumplió o no los extremos de la solicitud que 

nos ocupa. Al analizar la revisión del contenido de la información remitida, se 

advierte que el sujeto obligado proporcionó el siguiente link 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio en el que dice 

contener la información solicitada por el recurrente, por lo cual, a efecto de 

corroborar su dicho, así como para mejor proveer el presente recurso, este 

Organismo Garante estimó necesario ingresar al enlace electrónico proporcionado 

por el sujeto obligado, esto con el fin de verificar si dicho enlace enviado al 

recurrente muestra la información solicitada; una vez realizado lo anterior, este 

Organismo Garante se percató de que en dicho enlace electrónico solo se accede 

a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) insertando la imagen que lo 

demuestra: 

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%20233.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%20233.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%208322.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%208322.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%201410.pdf
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%201410.pdf
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
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Sobre el particular, este Organismo Resolutor advierte que el sujeto 

obligado únicamente centró su respuesta en remitir al ciudadano a la Plataforma 

Nacional de Transparencia y por consecuencia omitió dar contestación a lo 

solicitado; es importante precisar que el recurrente solicitó datos referentes a 

trabajadores que perciben un sueldo mayor a $ 1,850.90 pero menor a $3,265.96 

y que cuenten con una edad de entre 20 a 30 años, pero se le hace saber al sujeto 

obligado, que si bien es cierto la información solicitada corresponde a un 

concentrado del personal que labora en el Ayuntamiento y la misma se encuentra 

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, también lo es que el sujeto 

obligado se encuentra en condiciones para entregar al solicitante la información tal 

y como le fue requerida, ya que es de naturaleza pública, entendiéndose por ésta, 

toda información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 

los sujetos obligados la cual será accesible a cualquier persona según lo establece 

el artículo 4 de la Ley de la materia cito textual: 

 

“Artículo 4.- El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en 

los términos y condiciones que se establezcan en la Ley General, la presente Ley y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; sólo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos dispuestos por la Ley General y esta Ley.” 

 

Además de lo anterior, el artículo 11 y 12 de la Ley de la 

materia señalan: 

 

“…Artículo 11.- Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 

definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.  
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Artículo 12.- Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se 

deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones 

que establezca la Ley General, esta Ley, así como la demás normatividad aplicable…”  

 

Por otra parte, cabe resaltar que la información solicitada también forma 

parte de los criterios y formatos contenidos en los anexos de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones de Transparencia de conformidad con el artículo 

39 fracción VII y VIII el cual establecen textualmente: “…Artículo 39. Los sujetos 

obligados pondrán a disposición del público y mantendrán actualizada, en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan: VII. El directorio de todos los Servidores Públicos a partir del nivel de jefe 

de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 

profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá 

de incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel de puesto en la estructura 

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 

dirección de correo electrónico oficiales. VIII.-La remuneración bruta y neta de todos los Servidores 

Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, y sistemas de 

compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración”. 

 

Bajo esa premisa, se presume que la información solicitada existe pues 

como se desprende de lo anterior, se refiere a facultades que tiene encomendada 

el Ayuntamiento por los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Para reforzar lo antes señalado, se hace referencia a la tesis sostenida por 

el Poder Judicial de la Federación en Materia de Trasparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales: 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE 

CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL 

Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO 

DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los 

representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, 

de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están 

autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de 

las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en 

la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad 

y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos 

de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de 

derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de 

éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 

artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDA SALA  

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.”  

 

Del criterio que antecede, se aprecia claramente que el sujeto obligado 

tiene el deber de entregar la información que genere o conserve con motivo del 

ejercicio de sus funciones de manera completa; además, la norma constitucional 

establece la prevalencia del interés público y la máxima publicidad que deben 

observar los entes obligados, en consecuencia, este Organismo Colegiado no 

advierte la imposibilidad física, jurídica ni material para que se otorgue, en aras de 

la proactividad, toda vez que es información de interés público el conocer dicha 

información, pues se debe asegurar a la sociedad una rendición de cuentas 

oportuna, clara, imparcial y transparente, para que de ésta manera, las personas 

se encuentren en condiciones de juzgar adecuadamente las acciones 

implementadas, que en gran medida provienen de las contribuciones de los 

gobernados, caso contrario, se transgrediría un derecho fundamental. 

 

En conclusión, este Instituto, de conformidad con el artículo 179 fracción III 

de la Ley, declara procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de 

Tabasco, Zacatecas. 

 

En consecuencia, por los argumentos vertidos en la parte considerativa de 

la presente resolución, se INSTRUYE al Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas, 

para que en un PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación de la presente resolución, entregue la relación de los trabajadores que 

perciben un sueldo mayor a $1,850.90 pero menor a $3,265.96 y que cuenten con 

una edad de entre 20 a 30 años, dicha relación deberá contener: el nombre del 

empleado, área de trabajo, sueldo, antigüedad laboral. Ahora bien, con respecto a 

la edad de cada trabajador, el sujeto obligado únicamente debe proporcionar lo 

concerniente a aquellos trabajadores donde el dato de la edad sea requisito para 

que se ostente el cargo público. 

 

Lo anterior debe remitirlo a este Instituto, quien a su vez dará vista al 

recurrente para que manifieste lo que a su derecho convenga, de conformidad con 

los artículos 187 y 188 de la Ley 

 

Apercibiéndole en el sentido de que en caso de no dar cumplimiento dentro 

del plazo y términos señalados, el Instituto procederá a imponer una medida de 
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apremio, consistente en una amonestación y/o multa al servidor público 

encargado de cumplir con la presente resolución. Lo anterior, en estricto apego a 

los artículos 190 y 191 de la ley de la materia. 

 

Asimismo, a fin de garantizar el debido cumplimiento del presente fallo, se 

requiere al sujeto obligado para que dentro del término conferido para tal efecto, 

informe a este Organismo Garante el nombre del titular de la unidad responsable 

de dar cumplimiento a la resolución; de igual forma, precise el nombre del superior 

jerárquico de éste. 

 

Por todo lo anterior, notifíquese vía Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación y el Sistema de Comunicación con los sujetos obligados, SIGEMI-

SICOM de la PNT al Recurrente y Sujeto Obligado; así como al Sujeto Obligado 

mediante el Sistema Fiel IZAI. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6 apartado “A”, 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 29; 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas en sus artículos 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 21, 23, 39, 82, 

85, 111, 112, 113, 114 fracción II, 130 fracción II, 170, 171, 174, 178,179 fracción 

III, 181, 187 Y 188; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas en su artículo 3 fracción VIII; del 

Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales en sus artículos 5 fracción I, IV y VI 

inciso a), 15 fracción X, 31 fracción III y VII, 34 fracciones VII y X, 38 fracciones VI, 

VII y VIII, 56 y 65; el Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, resultó competente para conocer y 

resolver sobre el recurso de revisión IZAI-RR-193/2020 interpuesto por el C. 

********, en contra de actos atribuidos al sujeto obligado, AYUNTAMIENTO DE 

TABASCO, ZACATECAS. 

 

SEGUNDO.- Por los argumentos vertidos en la parte considerativa de esta 

resolución, este Organismo Garante REVOCA la respuesta del Ayuntamiento de 

Tabasco, Zacatecas. 
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TERCERO.-  Se INSTRUYE al Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas, para 

que en un PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación de la presente resolución, entregue la relación de los trabajadores que 

perciben un sueldo mayor a $1,850.90 pero menor a $3,265.96 y que cuenten con 

una edad de entre 20 a 30 años, dicha relación deberá contener: el nombre del 

empleado, área de trabajo, sueldo, antigüedad laboral.  

 

Ahora bien, con respecto a la edad de cada trabajador, el sujeto obligado 

únicamente debe proporcionar lo concerniente a aquellos trabajadores donde el 

dato de la edad sea requisito para que se ostente el cargo público. 

 

Lo anterior debe remitirlo a este Instituto, quien a su vez dará vista al 

recurrente para que manifieste lo que a su derecho convenga, de conformidad 

con los artículos 187 y 188 de la Ley. 

 

CUARTO.- Asimismo, a fin de garantizar el debido cumplimiento de la 

presente resolución, se requiere al sujeto obligado para que dentro del término 

conferido, informe a este Organismo Garante el o los nombre(s) del titular de la(s) 

unidad(es) responsable(s) de dar cumplimiento a la resolución; de igual forma, 

precise el nombre del superior jerárquico de éstos. 

 

QUINTO.-  Se le apercibe al sujeto obligado que en caso de no dar 

cumplimiento a lo instruido en la presente resolución, podrá imponérsele a quien 

resulte responsable, las medidas de apremio contempladas en el artículo 190 de 

la Ley, las cuales consisten en amonestación pública o multa de ciento cincuenta 

hasta mil quinientas veces la UMA.  

 

SEXTO.- Notifíquese vía Sistema de Gestión de Medios de Impugnación y 

el Sistema de Comunicación con los sujetos obligados, SIGEMI-SICOM de la PNT 

al Recurrente y sujeto obligado; así como al sujeto obligado mediante el Sistema 

Fiel IZAI y oficio. 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido. 

 

Así lo resolvió colegiadamente, el Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por UNANIMIDAD de 

votos de los Comisionados, MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ 

(Presidente), DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS y LIC. FABIOLA 
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GILDA TORRES RODRÍGUEZ, bajo la ponencia del primero de los nombrados, 

ante el MTRO. VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que 

autoriza y da fe.-------------------------------------------------- Conste.----------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 


